
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00138 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

El Despacho no puede tener por notificado al señor RUBEN ALIRIO ORTIZ GOMEZ 
con base en los documentos allegados por la parte actora, toda vez que no se aportó 
al expediente copia de la citación que ordena el numeral 3º del art. 291 del CGP, ni 
del aviso y del auto objeto de notificación, debidamente cotejadas por la empresa 
de servicio postal a través de la que se remitieron las comunicaciones. 
 
Téngase en cuenta que el apoderado de la parte actora informó como dirección 
electrónica para notificaciones del ejecutado, la cuenta rubenog56@hotmail.com.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
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